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DICTAMEN REVISORÍA FISCAL    
VIGENCIA 2024 

En mi calidad de Revisora Fiscal de la Cámara de Comercio de Sogamoso, en ejercicio de mis funciones emanadas 
por ministerio de la ley, los estatutos sociales y con sujeción a las normas que le son propias, me corresponde 
fiscalizar integralmente la entidad, dando fe pública de sus actuaciones, por ello de manera respetuosa me permito 
presentar el dictamen del periodo transcurrido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024, el cual he 
estructurado de la siguiente forma: 

 

                         CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO 
                     NIT: 891.855.066-8 



 
 

GESVY YASMIN VERA JAIMES 

REVISORA FISCAL  

2024 

 

1. CONTROL INTERNO 
 
 

1.1 Control Interno Organizacional 
 

 

El control interno es el sistema mediante el cual una organización establece principios, métodos y procedimientos que 
coordinados entre sí buscan proteger los recursos de la entidad, además de prevenir y detectar fraudes y errores dentro de los 
diferentes procesos desarrollados en la empresa, en torno al cumplimiento de los objetivos misionales y la visión planteada 
para determinado tiempo. 
 
 
 
 
 
 

La auditoría se efectuó bajo el esquema del Comittee of Sponsoring Organizations of the Treadway (COSO) versión 2013, 
conformado por cinco componentes: 
 

 
 
 

 

La materialización del sistema de control organizacional se concreta con los productos que deben estar diseñados e 
implementados, de estos productos hacen parte los procedimientos, formatos, indicadores y demás elementos esenciales para 
implementación del sistema en la entidad. 
 
 

En el año 2024 el enfoque de la auditoria de control organizacional se orientó al funcionamiento de los 112 procedimientos 
que están diseñados e implementados para las 16 gestiones como se detallan a continuación:   
 

 
              

Conexo al sistema de control organizacional se debe tener en cuenta que la CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO 
está certificada en las normas ISO 9001:2015 en los procesos de: Prestación de servicios de registro público, registro 
mercantil, registro único de proponentes, registro de entidades sin ánimo de lucro y de capacitación empresarial y la norma 
ISO 45001:2018 norma internacional para sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG SST). 
 
 

Revisoría Fiscal realizó auditoría integral al sistema analizando la pertinencia y coherencia con la misión institucional con 
base en la evidencia obtenida se puede expresar que el sistema de control interno de la CÁMARA DE COMERCIO DE 
SOGAMOSO, contribuye al logro de los objetivos institucionales. 
 
 

AMBIENTE DE CONTROL GESTIÓN DE RIESGOS ACTIVIDADES DE 
CONTROL

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN SUPERVISIÓN

1. GESTIÓN 
FINANCIERA                    

(15)

2. GESTIÓN DE 
TALENTO HUMANO                                         

(9) 

3. GESTIÓN 
ESTRATÉGICA             

(3) 

4. GESTIÓN 
FORTALECIMIENTO 

EMPRESARIAL                                   
(2)

5. GESTIÓN DE 
COMUNICACIONES                    

(1)

6. GESTIÓN DE 
JURÍDICA                    

(2)

7. GESTIÓN 
TECNOLÓGICA                     

(1) 

8. GESTIÓN DE 
CAPACITACIONES                 

(1)

9. GESTIÓN DE 
AFILIADOS                 

(1) 

10. GESTIÓN DE 
REGISTROS 
PÚBLICOS                                               

(37)

11. GESTIÓN 
DOCUMENTAL           

(5)

12. GESTIÓN 
CONTROL INTERNO                               

(4) 

13. GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO                    
(10)

14. GESTIÓN DE 
CALIDAD                     

(9)

15. GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA      

(6) 

16. GESTIÓN CENTRO 
DE CONCILIACIÓN                                

(6)
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1.2 Control Interno Contable 
 

 

El Presidente ejecutivo, la dirección financiera son responsables del Control Interno Contable de la CÁMARA DE 
COMERCIO DE SOGAMOSO, la finalidad del SISTEMA DE CONTROL INTERNO CONTABLE es la efectividad de las 
acciones mínimas de control que se deben realizar en el procesamiento de la información garantizando la producción de la 
información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel y la seguridad sobre las 
aseveraciones implícitas y explicitas contenidas en los estados financieros como son integridad, existencia, bienes y derechos, 
valuación y revelaciones.   
 

Revisoría Fiscal en cumplimiento de sus funciones debe auditar la información financiera con el objetivo de dictaminarla, 
para ello es necesario realizar el estudio del sistema de control interno contable, tomando como fundamento lo establecido 
en la Norma Internacional de Auditoria (NIA 265)1 la cual establece la responsabilidad del auditor de la información 
financiera de comunicar las deficiencias significativas del control a los responsables de la administración. 
 

Así mismo se aplicaron la Norma Internacional de Auditoria (NIA 315)2, Norma Internacional de Auditoria (NIA 330)3, esta 
última debe interpretarse conjuntamente con la Norma Internacional de Auditoria (NIA 200)4 y realización de la auditoría de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría  

El estudio del control interno en el proceso contable, se establece con el propósito de determinar su efectividad, el nivel de 
confianza que le puede otorgar, determinando si sus actividades de control son eficaces, eficientes y económicas para la 
prevención y neutralización del riesgo inherente a la gestión contable, así como incentiva el desarrollo de una cultura de 
autoevaluación permanente de resultados. 
 

Para efectos de realizar la auditoria al sistema de control interno contable se tomó como referente la estructura del proceso 
contable diseñada por la Contaduría General de la Nación (CGN), a través de las diferentes etapas y sub-etapas como se 
detalla a continuación: 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Efectuada la auditoria y teniendo como base los resultados obtenidos se garantiza un adecuado nivel de confianza en el 
procesamiento de la información financiera de la CAMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO. 
 

                                                           
1 NIA 265. Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno y a la dirección de la entidad 

2 NIA 315. Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno 
3 NIA 330. Respuestas del auditor a los riesgos valorados 
4 NIA 200. Objetivos globales del auditor independiente 

ETAPA SUB-ETAPA 

IDENTIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

MEDICIÓN INICIAL

REGISTRO

VALUACIÓN

REGISTRO Y AJUSTES CONTABLES 

PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS

PRESENTACIÓN NOTAS A LOS  ESTADOS FINANCIEROS

GESTIÓN DEL RIESGO

PROCESO CONTABLE 

POLÍTICAS CONTABLES 

RECONOCIMIENTO 

MEDICIÓN POSTERIOR

REVELACIÓN

RENDICIÓN DE CUENTAS 
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2. AUDITORÍA FINANCIERA 
 

La auditoría financiera consiste en el examen y revisión de los estados financieros de una entidad con el objetivo de dictaminar 
si los mismos están libres de incorreción material producto de fraude o error.  

Como Revisora Fiscal he auditado los estados financieros de CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO que 
comprenden los Estados Financieros Comparativos 2023-2024, conformados por:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los estados financieros de la vigencia 2023 que se presentan con fines comparativos fueron dictaminados por mí y se expresó 
OPINIÓN NO MODIFICADA.  
 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

La ADMINISTRACIÓN de la CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO es responsable del sistema de control 
interno, el cual permite que la preparación de estados financieros estén libres de incorrección material, producto de fraude o 
error, igualmente es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, contenidas en el DUR 2420 de 2015 anexo dos, actualizado 
por el decreto 2483 DE 2018, por medio del cual se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de Información 
Financiera NIIF. 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros basada en la auditoría realizada de conformidad con 
las Normas de Aseguramiento de la Información contempladas en el Decreto 2420 de 2015 y modificado con el decreto 2496 

Estado de Situación 
Financiera Estado de Resultados Estado de cambios en el 

patrimonio 
Estado de flujo de 

efectivo

Notas a los estados 
financieros, aplicación de 
políticas contables y otra 
información explicativa
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de 20155,  2131 de 20166 , 2170 de 20177   y decreto 2483 de 20188 que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA-ISA) y Norma Internacional de trabajos para Atestiguar –(NITA- ISAE), estas normas exigen el cumplimiento de los 
requerimientos de ética, así como la planificación y ejecución de la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable 
sobre si los estados financieros están libres de incorrección material producto de fraude o error. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia sobre los importes y la información revelada 
en los estados financieros, los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en los estados financieros. 

Al efectuar las valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y 
presentación fiel de los estados financieros por parte de la CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias. 

Una auditoría también incluye el análisis de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por la ADMINISTRACIÓN, así como la evaluación de la presentación global de los 
estados financieros. 

La auditoría financiera desarrollada por parte de Revisoría Fiscal está encaminada a la verificación de las afirmaciones 
implícitas y explicitas de la información financiera, estas afirmaciones son la existencia, integridad, valuación, bienes y 
derechos y revelaciones. 

Considero que la evidencia de auditoría que he obtenido proporciona una base suficiente y adecuada en la que basar mi 
opinión. 

OPINIÓN NO MODIFICADA 

En mi opinión, los estados financieros presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la 
CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO a 31 de diciembre de 2024, así como de sus resultados, cambios en el 
patrimonio y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad la Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas empresas ( NIIF PYMES), contenidas el Decreto 2483 
de 2018 que compila y actualiza los marcos técnicos de información financiera NIIF para el Grupo 1 y las Normas de 
Información Financiera para las Pymes, NIIF para las Pymes, Grupo 2, incorporados en el Decreto 2420 de 2015. 

3. AUDITORÍA DE LEGALIDAD 

Los actos de los administradores de la CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO se ajustan a los estatutos y a las 
prescripciones legales. 

4. AUDITORÍA DE GESTIÓN 

El Informe de Gestión ha sido preparado por el Representante Legal dando estricto cumplimiento a las disposiciones legales 
sobre la materia, me he cerciorado que estos informes contienen: 

 Todas las informaciones exigidas por la Ley 
 

 La información financiera que contienen los citados informes concuerda con los Estados Financieros con corte a 31 de 
diciembre del 2024 

                                                           
5 Decreto 2496 de 2015  “Por medio del cual se modifica el Decreto 2420 de 2015 Único Reglamentario de las Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de 

la Información y se dictan otras disposiciones.” 

6 Decreto 2131 de 2016 “Por medio del cual se modifica parcialmente el Decreto 2420 de 2015 modificado por el Decreto 2496 de 2015, y se dictan otras disposiciones” 
7 Decreto 2170 de 2017 “Por medio del cual se modifican parcialmente los marcos técnicos de las Normas de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información previstos en los 

artículos 1.1.1.2” 
8 Decreto 2483de 2018«Por medio del cual se compilan y actualizan los marcos técnicos de las Normas de Información Financiera NIIF para el Grupo 1 y de las Normas de Información 

Financiera, NIIF para las Pymes, Grupo 2, anexos al Decreto 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 2016 y 2170 de 2017, respectivamente, y se dictan otras 

disposiciones» 
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5. OTROS ASPECTOS 

 
 En lo relacionado con los libros oficiales se llevan en debida forma.  

 
 La correspondencia, los comprobantes de las cuentas se sujetan a las disposiciones legales 

 
SEGURIDAD SOCIAL 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 20029, y el artículo 23 de la Ley 1150 DE 200710, emitidas 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, se expresa que la CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO, durante 
la vigencia 2024 ha realizado el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales exigidos por la ley y se 
encuentra al día a paz y salvo por todo concepto relacionado con los aportes mencionados. 
 
DERECHOS DE AUTOR 
 
La CÁMARA DE COMERCIO DE SOGAMOSO, ha cumplido con lo establecido en la Ley 603 de 2000, en lo relacionado 
con la Propiedad Intelectual y Derechos de Autor. 
 

6. RECOMENDACIONES 
 
El desarrollo de las diferentes auditorías realizadas en la vigencia 2024 por parte de Revisoría Fiscal generó recomendaciones, 
las cuales están contenidas en un informe que fue entregado a la Presidencia Ejecutiva.   
 

 

 
 

GESVY YASMIN VERA JAIMES 
Revisor Fiscal 

T. P. No. 70.691-T 
Calle 12A N°13-82 Sogamoso – Boyacá 

Correo electrónico: gesvy.vera@gmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

 

Sogamoso, marzo de 2025 

                                                           
9 Ley 789 de 2002. "Por la cuál se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la proteccion social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo."  
10 Ley 1150 de 2007. Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 

Recursos Públicos. 


